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Mediante sentencia número 1710 del 18 de diciembre del 2015, la SC del TSJ
reconoció “la competencia de los Tribunales de Municipio, en aquellas
Circunscripciones Judiciales donde no existan jueces y juezas de paz comunal,
para conocer y decidir solicitudes de divorcio por mutuo consentimiento,
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción
Especial de la Justicia de Paz Comunal”, el cual establece en su numeral 8:

Los jueces y juezas de paz comunal son competentes para conocer:

8.- Declarar, sin procedimiento previo y en presencia de la pareja, el divorcio
o la disolución de las uniones estables de hecho cuando sea por mutuo
consentimiento; los solicitantes se encuentren domiciliados en el ámbito local
territorial del juez o jueza de paz comunal; y no se hayan procreado hijos o de
haberlos, no sean menores de 18 años a la fecha de la solicitud.

La Ley confiere a los jueces de paz la competencia para divorciar a aquellos
cónyuges que de mutuo acuerdo lo pretendan “sin necesidad de que previamente se
decrete una separación de cuerpos y la espera de un año para obtener el
divorcio, o de que se les exija como requisito previo la separación de hecho
por más de cinco años, tal como lo establece el artículo 185-A del Código
Civil, antes por el contrario, ha establecido la posibilidad de que los mismos
sean divorciados sin más trámite que comparecer ante un juez y así solicitarlo
siempre que no haya hijos menores o discapacitados”.

La SC concluyó que “a los fines de la aplicación de la norma especial, en
aquellas comunidades donde no se hayan constituido los jueces y juezas de paz
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comunal, serán los jueces y juezas de Municipio competentes en los territorios
que se correspondan con el domicilio conyugal los que ejecuten esa

Mediante sentencia número 1710 del 18 de diciembre del 2015, la SC del TSJ
reconoció “la competencia de los Tribunales de Municipio, en aquellas
Circunscripciones Judiciales donde no existan jueces y juezas de paz comunal,
para conocer y decidir solicitudes de divorcio por mutuo consentimiento,
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción
Especial de la Justicia de Paz Comunal”, el cual establece en su numeral 8:

Los jueces y juezas de paz comunal son competentes para conocer:

8.- Declarar, sin procedimiento previo y en presencia de la pareja, el divorcio
o la disolución de las uniones estables de hecho cuando sea por mutuo
consentimiento; los solicitantes se encuentren domiciliados en el ámbito local
territorial del juez o jueza de paz comunal; y no se hayan procreado hijos o de
haberlos, no sean menores de 18 años a la fecha de la solicitud.

La Ley confiere a los jueces de paz la competencia para divorciar a aquellos
cónyuges que de mutuo acuerdo lo pretendan “sin necesidad de que previamente se
decrete una separación de cuerpos y la espera de un año para obtener el
divorcio, o de que se les exija como requisito previo la separación de hecho
por más de cinco años, tal como lo establece el artículo 185-A del Código
Civil, antes por el contrario, ha establecido la posibilidad de que los mismos
sean divorciados sin más trámite que comparecer ante un juez y así solicitarlo
siempre que no haya hijos menores o discapacitados”.

La SC concluyó que “a los fines de la aplicación de la norma especial, en
aquellas comunidades donde no se hayan constituido los jueces y juezas de paz
comunal, serán los jueces y juezas de Municipio competentes en los territorios
que se correspondan con el domicilio conyugal los que ejecuten esa competencia,
a tenor de la atribución de competencia que realiza el artículo 3 de la
Resolución de la Sala Plena No. 2009-006, que dispone que: Los Juzgados de
Municipio conocerán de forma exclusiva y excluyente de todos los asuntos de
jurisdicción voluntaria o no contenciosa en materia civil, mercantil, familia
sin que participen niños, niñas y adolescentes, según las reglas ordinarias de
la competencia por el territorio…».
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